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1. OBJETO DEL SUMINISTRO.-   
  

El presente pliego tiene por objeto el establecimiento de las condiciones 
técnicas por las que ha de regularse la adjudicación del suministro de Arcos 
antihurto, requeridos por IFEMA MADRID.   

   

2. CONDICIONES DEL SUMINISTRO.- 
 

2.1. CARACTERISTICAS DE LOS MATERIALES A SUMINISTRAR. –   
  

 
ADQUISICIÓN DE 10 EQUIPOS DUALES EMISOR/RECEPTOR, ANTIHURTO PARA 

PABELLONES 
 

Los equipos deberán reunir, al menos las siguientes especificaciones: 

 
❑ Tecnología digital acusto magnética TX y RX con electrónica auto ajustable.  

 
❑ Detección mediante antenas montada sobre peana modular para facilitar su 

movilidad, con alarma sonora y luminosa integradas. 
 
❑ Telemando para activación manual de las alarmas. 
 
❑ Conexión entre equipos mediante enchufes de simple actuación. 
 
❑ Posibilidad de actualizaciones y mejoras mediante software. 
 
❑ Anchura mínima de paso:  1,80 m. con etiquetas adhesivas. 
 
❑ Altura máxima de antenas: 1,60 m.  
 
❑ Los paneles laterales serán fácilmente desmontables para personalizarlos y 

pudiendo insertarle publicidad. 
 
❑ Peso máximo: 12 Kg. Por antena.  
 
❑ Embalaje protector para almacenaje en periodos de inactividad. 
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❑ Alimentación 220 v. 
 
❑ Aviso de avería con medición de parámetros. 
 
❑ Contador de paso.  
 
❑ Garantía: El plazo de garantía será determinado por el ofertante, no pudiendo 

ser inferior a dos años. Se valorarán plazos superiores. 
 

 

CONSUMIBLES: 

❑ El sistema va a ser aplicado a la protección de prendas textiles, de piel, 
antigüedades diversas, obras de arte de pequeño tamaño (lienzos, esculturas 
en materiales diversos, cerámicas, láminas de papel o tela, etc., etc.), por lo que 
las etiquetas portadoras del elemento emisor (hilo) deberán estar dotadas de 
adhesivo carente de elementos químicos que puedan dañar las superficies a las 
que sean aplicadas y no deberán dejar residuos al ser retiradas. 
 
Asimismo, las ofertas propondrán diversidad de modelos de etiqueta (aportarán 
modelo) a fin de poder variar el “camuflaje” del hilo inductor de alarma. Se tendrá 
en cuenta el carácter “ferial” del servicio en lo que se refiere a su periodo de 
duración (entre seis a diez días).  
 

❑ Las ofertas deberán garantizar expresamente el suministro de las etiquetas 
(consumibles) ofertados, al menos durante los 3 años de duración del contrato. 
 

❑ Mediante solicitudes semestrales por parte de IFEMA se requerirá el suministro 
de etiquetas que deberá efectuarse en módulos de 5.000 unidades, a demanda 
de IFEMA. Se estima un suministro anual de 25.000 unidades, 75.000 a lo largo 
del contrato. 
 

❑ Las ofertas deberán contemplar el precio unitario de los distintos tipos de 
etiquetas ofertadas  
 

 

2.2. CALIDAD DE LOS MATERIALES. -   
  

A lo largo de la vigencia del contrato IFEMA MADRID podrá solicitar al 
adjudicatario, en cualquier momento, la presentación de los catálogos o fichas 
técnicas de los materiales ofertados, a los efectos de comprobar que sus 
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características técnicas se corresponden con las requeridas en este pliego. 
Igualmente podrá solicitar NTP (Notas técnicas de prevención) que recoge el 
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el trabajo (INSHT) del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social, las cuales son guías de buenas prácticas.   

  
2.3. REQUISITOS PARA LA PRESTACION DEL SUMINISTRO. -   

  
Serán por cuenta del adjudicatario o adjudicatarios todos los gastos de 
manipulación y transporte que conlleve la entrega de los materiales hasta las 
dependencias de IFEMA MADRID, incluida la carga y descarga de los mismos. 
Dichas entregas se realizarán dentro de la franja horaria indicada en el pedido 
correspondiente.   

El adjudicatario dispondrá de los medios de transporte y personal que sean 
precisos para atender adecuadamente las entregas, de manera que quede 
siempre garantizada la puntual recepción del material.   

 
La empresa adjudicataria designará un representante, que tendrá capacidad 
suficiente para actuar como portavoz y que facilitará un número de teléfono de 
contacto, para una gestión ágil de los pedidos y de las incidencias del contrato.   

 
Los pedidos de materiales se formalizarán a través de un pedido de compra por 
parte de IFEMA MADRID debiéndose indicar el número del mismo   en la factura 
correspondiente.   

Asimismo, en el caso de que a lo largo de la vida del contrato se produzca una 
ruptura de stock en cualquiera de los materiales ofertados o cualquier otra 
incidencia que impida el suministro de la marca requerida, la sustitución por 
otro deberá ser autorizada previamente por IFEMA MADRID, que exigirá una 
calidad igual o superior al primero, debiéndose mantener el precio unitario 
ofertado inicialmente. Para ello, IFEMA MADRID podrá solicitar una muestra y la 
ficha técnica del artículo en cuestión, de forma de poder corroborar su calidad.   
  
 

2.4. CONDICIONES DE ENTREGA 
  
El plazo de entrega no podrá ser superior a 30 días naturales desde la 
recepción del pedido por parte del adjudicatario, salvo para aquellos materiales 
en los que deba ser superior por sus especiales características o condiciones 
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de 

suministro de los fabricantes. En este caso, el adjudicatario deberá justificar a 
IFEMA MADRID la necesidad de disponer de un mayor plazo de entrega.    

La mercancía se entregará en la siguiente ubicación del Recinto Ferial:  

  - Almacén General, ubicado en Áreas Complementarias.    

  
Condiciones de entrega (en el caso que aplique):  

- El material se deberá entregar en Europalet, medidas 1200 x 800 cm. / altura 
máxima   1,5 m., incluida paleta.    

- Carga máxima 400 kg/paleta.   
- Empaquetado en paquetes uniformes con indicación de cantidad y 

contenido.  
  
3. RESPONSABLE DEL SERVICIO.-  
  

El adjudicatario designará a una persona que actuará ante IFEMA MADRID como 
responsable e interlocutor válido para cualquier cuestión relacionada con los 
servicios encomendados.  

  
4. PERSONA DE CONTACTO. -  

  
Les recordamos que, para cualquier consulta o aclaración de carácter 
administrativo, técnico o económico sobre este expediente, debe proceder 
conforme a lo previsto en los apartados de CONSULTAS y PROPOSICIÓN Y 
DOCUMENTOS del pliego administrativo.   

  
Igualmente, les recordamos que, para aquellas cuestiones que puedan afectar 
a la operativa/ funcionalidad del portal de licitación electrónica de IFEMA 
MADRID, existe un área de soporte y consulta a licitadores dentro de la web:  

  
Preguntas frecuentes: https://licitaciones2.ifema.es/html/preguntas-
frecuentes     

  
Manual de uso de la plataforma:   

https://licitaciones2.ifema.es/resources/Guia_Licitadores.pdf  

https://licitaciones2.ifema.es/html/preguntas-frecuentes
https://licitaciones2.ifema.es/html/preguntas-frecuentes
https://licitaciones2.ifema.es/html/preguntas-frecuentes
https://licitaciones2.ifema.es/html/preguntas-frecuentes
https://licitaciones2.ifema.es/html/preguntas-frecuentes
https://licitaciones2.ifema.es/resources/Guia_Licitadores.pdf
https://licitaciones2.ifema.es/resources/Guia_Licitadores.pdf
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Soporte y contacto con plataforma: https://pixelware.com/servicios-soporte-
licitadores/  

  
El contacto telefónico con el encargado de la gestión del expediente 
perteneciente a la Dirección de Compras y Logística de IFEMA MADRID, que se 
cita a continuación, se limitará a cuestiones meramente informativas no 
vinculantes sobre el propio proceso de licitación:  

 

Técnico de Compras: 

Tlfno. +34 655 17 36 32/  615 37 95 80 
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